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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyéaíórdeirts •'anundos' qoc hayan d e j n -
•erUrfo etiiosBoum*BsOi«WAi.«s (aeihan de msn-

;>s— r̂? 
«íyriííb «giro/ onrJitbflOi 

• 8 E PUBLICA TOPOS LOS DÍAS JE9CEP f O LOS DOMINGOS. 

Precio de luicricioü.—En esta capital, l levado 4 domicilio, 10 r s . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs . el mes; 3 0 el trimestre; 7 2 el s o -
meslre. y 144 por un año,—Se admiten suscriciones ra Madria" eu b s oHcinas 
del Bolktin, calle de la Puebla, número 19, cuarto b a j o . — fuera >'.•• 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, ton "inclusión uV< 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto Wfeú*rt'>*. 

;jiu..il i! 1 1 l f . — . r i h w m i i 1 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

i > L ¿ disposiciones dn las Autoridades,«sce;.;u la» 
qqe seaj^.á instancia de parte no |M)brp, se i ¿erta'-
cán,o^ci$Wnte : asimismo cualquier anuncio con
cerniente ni servicio nacional, que dimane .le tas 
mismas; pero Ibis de interés particular pagarán eu 
inserción. 

• lio ifl afiñol .nv.U.ui 

PRIMEH 

PARTE ^OFIGIftL.'li 
0lW$í. 9D i ! {• • : .1 ;r'!¡'-j 

PRESIDENCIA DEL CONSBJQ DE Ml-
*»<!' nistros. 

i:!uqi^.ü«{¡¡ b 
S. M. la Reina nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta Floal familia 
continúan sin novelad eu su importante 
salud en el Real Si lio de San l lde^so . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la constitución de la Monarquía española 
Reina de las Espafias: 

A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed que las cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente. 

Artículo 1.° Las secciones primera y 
segunda de los ferro-carriles de Andalucía, 
que, según la ley de 50 de marzo de 1859, 
comprenden el trayecto de Manzanares á 

* Andújar y Córdoba, serán objeto de una 
sola concesión. 

Art. 2.° Esta se otorgará con arreglo 
al proyecto que definitivament i adopte el 
Gobierno, según lo dispuesto en el art. 5 . " 
de la ley de 50 de marzo de 1859; á la 
adjunta tarifa de precios máximos de 
peaje y trasporte, y á las condiciones par
ticulares y relación de material.libre de 
derechos que al efecto se aprueben por la 
Administración. 

Art. 3.° La subasta de esta concesión, 
á que servirá de tipo la proposición de la 
compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, en los términos 
que se acepta por esta ley, se efectuará el 
i . ° de noviembre próximo, ó antes si 
fuese posible, debiendo anunciarse con 40 
dias de anticipación al público. 

Art. 4.° Sea cualquiera el trazo que 
se adopte, la licitación versará sobre la 
reducción del subsidio de 94.205.550 rea
les asignado á estas dos secciones por la 
ley de 50 de marzo de 1859, en metálico 
ó su equivalente en obligaciones del Es
tado por ferro-carriles. 

Art. 5.° Para el abono de la subven
ción se dividirá la cantidad en que se 
adjudique la concesión por el número de 
kilómetros de la linca, y después en tres 
partes iguales la correspondiente á cada 
trozo completo de cuatro kilómetros se
guidos, entregando la primera á la em
presa al hallarse concluida la esplanacion 
y obras de fábrica de un trozo cualquera; 
la segunda después de sentada en el mismo 
la vía definitiva, y la tercera después de 
abierto al servicio'público. • 

Art. 6.* Quedan vigentes las leyes 
de 18 ddijunio de 1856, 15 de julio "do 
1857 y 30 de marzo de 1859, en cuanto 
no se opongan á la presente, .mpbl . . 

Por tanto mandamos á todos'- los Trí? 
bunales, Justicias, Gefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles cómo milir 
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad; que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partep. 

Dado en Palacio .á once.dejoiifilde.mil 
ochocientos seseóla.—Yo la iReida.-r-EI 
Ministro'tic Fomento, Rafael de Kistos y 
Castilla. 

V. . _ ... . . .mobl . . 
MINISTERIO de h a c i e n d a . 

• • \ ~ ~ S ¿ • : 
Excroo, señor: He dado cuenta á la 

Reina (Q, D. G.) del espediente instruido 
por esa Dirección en cumplimiento de la 
ley de 2J) de abril de 1855 para llevar á 
efecto la revisión de la car¿a J e .justicia 
de 960 rs. vn. anuales, que como com
participe de laque figura en presupues
tos alnúm. 66, art. 5 .* , capítulo 51 , sec
ción 4.* , percibe doña Josefa Ventura de 
Achúlegui: 

En su consecuencia: 
Vista la copia* de la escritura otorgada 

en Bilbao á 28 de diciembre de 18z8 an
te el Escribano don Vicente Antonio de 
Mecdiola, de la que resulla que elSíudico 
Procurador del Consulado de dicha villa 
tomó á préstamo de dofla. Josefa Ventura 

[de Achúlegui la suma de3't.OQQ rs. vn. 
al interés anual de o y medio por 100, 
obligando al reintegro de ella y al pago 
de los réditos el derecho de avería y de
más bienes y rentas del Consulado: 

Vista la copia de otra escritura, fecha 
26 de enero de 1855, prorogando e l plazo 
estipulado en la anterior, y aumentando 
el interés á 4 por 100, cuyos dpsjlocu» 
mentos hansido cotejados á presencia del 
Promotor Fiscal de Hacienda, y se Bailan 
conformes consusoriginales: ' * 

- Vista la certificación espedidas4 de 
diciembre de 1856 por el Vocal Secretario 
de la Junta de Comercio de Rilbao, repre
siva de no aparecer redimido ni" indemni
zado el capital de que se deja hecho mé
rito: ' 

Vista la ley de 29 de abril, de,} 855 
determinando la revisión y reconocnnienlo 
de, las cargas de justicia, y el a rL .9 . 9 'de 
lá de presupueatos de 1859, estableciendo 
la/orma en que debe verificarse:., i 

Considerando queloscontratoi ápnsig-
'ñarjos en las mencionadas escrituras se 
otorgaron por personas hábiles, ion las 
solemnidades legales establecidas»,, y no 
'tienen vicio que los invalide: 

Que la obligación" contraída por el Con* 
sitiado de Bilbao está Subsistente, por no 
haberse reintegrado 'él capital recibido á 
préstamo. ' . . . 
• .Que el Balado'ha sucedido de derecho 
en esa obligación al sustituirse en la per
sonalidad'del Consulado, haciéndose car
go de lasfobras constróid^'peí*esto v su
primiendo los arbitrios que servían de ga
rantía al préstamo, y la ha reconocido pa
gando losfintereses desde que aqncllacor
poración 'dojól de-hacerlo: 

.Que el derecho de este partícipe se 
funda en' úri titulo oneroso, y'q.úc se na 
acreditado, no solamente la legitimidad de 
la espresadaicaiga de justicia, sino tara-
bien su importe, • • • 

S. M.¿ • conforman lose. con.lo!?' dícta
menos que sobre él particular han emitido 
la Seccion'riéHacienda del. Consejo de Es-, 
lado, lu Asesoría general de esté Ministe
rio y esa Dirección, se ha servido confir
mar el acuerdo de la Juntado revisión y 
reconocimiento de cargas de justicia, por 
el que se declara subsistente la de que se 
trata. ubuiwlA ohoiM 

De Real orden Ib digo!a V. E. para so 1 

conocimiento y fines correspondientes. Dios 
guardé á V. E. uiuchos años. Madrid 25 
de julio de 1860.—Coryera.—Seüor.Di
rector general del Tesoro público. 

. .IIOTli»"}'/'. - . . . S n h í H f . e 

. . .íU'm/1 .Se. l'i r iv wrTiñ^T' 

SEGUNDA SECCIÓN 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 

oriid 
MADRID. 

irrni.i' 
Jj¡ " 

Sección de V o mentó.—Negociado I.* 
Obras públicas, 

' Ef }\mQ. señor Director general de 
Obras públicas, con lecha 5 del actual 
dice á eslfl (¡tybierno dé provincia lo si
guiente: 

«Excmpsehor.—En vista del espe
diente elevado a esta dependencia por ese 
Gobierno dc^Urdigno cargo relativo al es
tablecimiento ae una tyacca $ncl coto re
dondo denominado de Silillos en esta pro
vincia, de lá propiedad deLMarqaés de Vi-
llalba de Jos, Llanos y de Arnéva. y de 
acuerdo con los dictámenes que sobre el 
particular han emitido el Consejo provin
cial é Ingeniero gefe respectivo; osla Di 
reccion generaJ sé ha servido autorizar a 
dicho*Maro¡üés según él mismojia soliJ5|-
tado, para que estáDÍezca por su cuenta el 
barcaje de qiie.se trüta, sin perjuicio de 
retirar esla.aúlorizacion si llegase en algún 
tiermpb á causar perjuicios A Estado, y en 
la i n te 11 gene i.» a< le m s > de «pie esta conce -
sion ha dTentenderse bajo las siguientes 

* í.i^'.l 
condiciones: Primera. El concesionario 
no podrá negarse nunca al paso de los 
transeúntes por la barca mediante elpago 
de los derechos marcados en el arancel 
aprobado al efecto con esta mismalfecha, 
y el cual ha de esLar espurio al público. 
Segunda. Tendrá la obligación de. mantener 
la barca en buen estado y con el personal 

•necesario para su mejor servicio. Tercera, 
Si 11 Gobierno conceptuase oportuno con* 
ce ler el establecimiento de otros barcajes, 
no tendrá el Mirqués derecho á.iudBmni-
zaeioñ alguna. Y cuarto..Lo? empleados 
de obras públicas y los materiales destina
dos alas mismas, gozarán de iguales fran
quicias (pie en los demás portazgos, pon
tazgos y bhrcages del Estadojnodebiendo 
por niñgun concepto cu ciertos casos exi
girse mas' derechos, que los señalados en 
la1 referida tarifa; cuyo cobro autoriza es
ta Dirección general.. Lo.coiuuuico á Y. E. 

'para su conocimiento, y e| del i n t e r e s a d o 

á quien entregará uno de los dos,eje (tipia
res de dicho documento que adjuntos le 
aeompaflo, debiendo el otro conservarse en 
ese Gobierno parajes electos que»corres
pondan. » 

Lo que se inserta en e t̂e periódico ofi
cial para conocimiento del público.—.Ma
drid 15 de julio de 1860.—El Marqués de 
la Vega de Armijo. 

f(i<i-'/)jb ,• 

•.sogtjnti lo . . . . . . . . . .nV.l.í 
Sección* de Gobierno.—Negocxado l . - — 

Número 150. 
,r : «nr.. &l .eSfoJ-Olf üi^ij;! 

Por el Ministerio de la Gobernación se 
ha comunicado á' este Gobierno de provin
cia'la Re.il orden siguiente. 

«Kxcmo. Sr. :-Cón'bbjeh de qné* ;ías 
diferentes .comisiones tanlo nacionales 
como estranjeras, que - en la- Peninsula se 
dediquen á- observar en sus difcrer.Us 
fas;?s el p i T J x i m o eclipsé del sol, puedan 
en tro tfibinento dado verificar la* esr.etitud 
lie sus 'cronómetros, recibiendo por medio 
del Telégrafo, la hora esacla delobkérya-
torrodo Madrid, es la voluntad tle S. M. 
que desueras doce de la mañana del dia 
18 del actual hasta las cinco de su tarde, 
tiempo medio civil de Madrid, no<;cur^e 
servicio alguno oficial, ni privado,.por las 
líneas 'tytógráficas dé'ÁWrias, Castilla, 
Santand^i", Yrun, Barcelona y Valencia pa
ra que queden Completamente esperiítas'y 
á disposición de los obsérvateles durante 
el retéridu eclipse.)^ • • • • - " " L l 

Lo que he dispuesto se inserte en esle 
periolico para conocimiento del público: 

Madrid 10 de julio de 1860.—El Mar
qués de !a Vega de Armijo. 

í ,'n¿i irt* . . . . . .lililí 
bl «i -
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN P f t i p i P A L DE PROPIEDADES 1f BEBR6110S DEL ESTADO DE U PROVINCIA DE SADRID. 

yor, iiiuns. 7 y 9, ante mí. Oficial piinwymii fu n 
ncas que so espresarán, quedando pendiente basta la 

ARRIENDOS. 
El 24 del corriente mes de julio, i.las diertle la mañana, en el local que ocupa esta Administración, sita en la Plaza Ma 

or y Escribano de Hacienda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo en pública licitación de lasfií 
aprobación de la Superioridad. 

En igual dia, y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el Procurador Sin
dico y un Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las fincas situadas en sus respectivos términos. 

I f i u l 

Procedeucia de la Gaca. 

Iglesia de Navacerrada. 

Su clase, cabida y situación. 
Término 

en que radica. Ullirnos .arrendatarios. 

Tipio 
para «I remate 

en eada año. 

Iglesia * 

Frailes franciscos. 
Beneficio. . . . 
Iglesia 
Frailes franciscos. 

Iglesia. . 
ídem. . 
Beneficio. 
Iglesia. . 

Frailes franciscos. 
Iglesia 
Beneficio. . ¡ . 

Iglesia. 
Beneficio. 
Iglesia. 

ídem 
Racioneros de Toledo. 

ídem. . . . . . 

Iglesia de Alcorcen. . 

Id, y Curato de id. . 
ídem 

Iglesia de Musióles. . . 

Carmelitas de Valderaoro. 
ídem 
Racioneros de Toledo. . 

Linar de la Fuente de una fanega, 6 
celemines, Prado redondo de 6 ce
lemines. Tecador 6 celemines, 1*¡-
juana 6 celemines, Herrén del Ciru
jano 6 celemines, prado que llevó el 
Secretorio »> celemines» - -. -. -* 
fanegas Alameditla, una fanega, ü 
celemines, iPorlada de la Virgen, 
(pastos), una fanega Cascajal, idem, 
una fanega Medio prado ol Álamo, 
idem 

Una fanega Prado de las Cruces, id. 
Una fanega Tomillo 
6 fanegas-Cerca del Moro ((je¡pasto). 
Una fanega, fteelemines Linar de San

ta Catalina, 6 celemines Linar de 
los Frailes, una finca perdida en 
Fuenlabrada 

Un celemín Huerto del Peral. . . . 
2 fanegas 6 celemines Cerca Nueva. . 
4 fanegas Cerca del Beneficio. . . 
Una fanega Cerca de la Iglesia . (i c e 

lemines Zabardon 
Una fanega id 
Una fanega Cerca Basa 
6 celemines Prado del Beneficio (de 

pasto) 
6 celemines Linar de la Fragua, id. 
3 fanegas »'> celemines Pradillos. . 
6 celemines Herrén de la Piedad, una 

fanega Huerta de los Nogales, 5 ce
lemines Huerto del Niño. . . . 

100 fanegas-, Prado Abajuelo. . . . 
19 fanegas en 7 fincas y diferentes 

partidas 
29 fanegas, 6 celemines en o fincas id. 

idem. 
21 fanegas, 9 celemines en 9 fincas 

y diferentes partidas 
20 fanegas, 6 celemines, en 6 id. id. 
34 fanegas, 6 celemines en 10 id. id. 

idem. 

Ri. vn. 

Su duración 
J éooca ijue .-umureiuJe. 

Modo 
da satisfacer . .el -Bcaaio. 

iNavaoerfadar- Martaufr de -la -ttubia-. 

ídem, 
ídem. 
Idem. 
ídem. 

ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

590 

800 

900 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 
Ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 
Ídem. 

ídem, 
ídem. 

Fuenlabrada. 

ídem. . . 
' • . ioJ'-w 

Alcorcon. . . 
Ídem. . . 

ídem. 

ídem. 

Iglesia de Tal a manca, 
ídem 

ídem. 
Ídem, 
ídem. 

ídem 

Clero de Talamanca. 

ídem 

ídem 

ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

18 fanegas, 6 celemines en 5 fincas 
idem ¡d. j . . J 

4 fanegas un parral en las Vinas. . . 
4 fanegas id. id 
8 fanegas, 10 celemines en 8 fincas y 

diferentes partidas 
7 fanegas, 4 celemines en 9 fincas id. 

idem 
51 fanegas en 12 fincas id. id. . . 
55 fanegas, 6 celemines en 7 fincas 

idem id 
54 fanegas en 11 fincas id. id. . . 
52 fanegas en 12 fincas id. id. . . 
51 fanegas con 18 olivos en 13 fincas 

idem id. 
18 fanegas, 8 celemines con 160 oli

vos en 4 lincas id. id 
43 fanegas, 6 celemines en 6 fincas, 

idem. id 
1 i fanegas, 6 celemines con 70 olivos 

en 6 tincas id. id 
28 fanegas, 6 celemines en 7 fincas 

idem id.. . . : v \ . ' 1 ¡ 
8 fanegas con 34 olivos en 3 fincas 

ídem id. ' j ¡ ? . . » (
c . y : r . . . . 

12 fanegas en 6 fincas id. id. . . 
o7 fanegas en 13 fincas id. id. . . 
4 8 fanegas con 34 olivos en 10 iracas 

ídem id 

Móstoles. 
ídem. 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 
I di'in. 
ídem. 

Ídem. . . . . . 

D. Juan Fuentes. 

Manuel Herrero. . . 

. Francisco Herrero. . 
Rufino Gómez. . . 
Felipe Pachón. . . 

Andrés Torrejon y Juan 
de Mala 

Y Ícenle Marcos. . . 
Antonio Codíno. . . 
Nlcoraedes Franco. . 

Leganés.. . \ . Tomás Maroto Gómez. . 621 

ídem. . . 
Talamanca. . . 

. Antonio Soríano. . . . 

. Varios. 
600 
500 

ídem. . . . 
ídem. . . . . ídem É 

500 

ídem. . . , . ídem 50o 

•lflffl!n)HT 211 í i r i n i í i t i i'OinCqft i 500 

ídem. . . . . ídem 50? 

ídem. . . , ídem 

Ídem. . . . . ídem 360 

ídem. . . . 
ídem. . , 

. ídem. 

.',-«i1aL -roa s! ¿ i 
360 ídem. . . . 

ídem. . , 
. ídem. 

. ídem 

. ídem 
300 
360 . 

m , • • • . Ídem Mi 0 9 # » ! • 

Tres años, k contar Trimes-
desde 15 de agosto de tresantici-
1860 á 14 de igual mes pados. 
de 1863, sin que el ar
rendatario tenga derecho 
-al aprovechamiento de 
matas, lefias ni otra clase 
de combustibles que pue
dan contener las fincas. 

Si en algún caso el 
arrendamiento fuese por 
hoja y vez, se entenderá 
cumplido el 14 de agosto 
de 1864, pagando en ca
da uno de los cuatro anos 
el tino estipulado. 

Kl arriendo de las fin
cas de pasto, dará prin
cipio en 1.° de marzo de 
1861, y terminará en 
1863. 

710 

7,60 
u oh ; 

2200 

390 

590 

600 
310 

1010 

oO 
30 

¡iv el 
T9idi: 



1 0 q . 0 0 ? } oh oíflu[ éb O khbntf 

Procedencia de 1> fine». 
i ' 

oniai | 

3 ^ 

Su cla»e, calada i situación. en'qnetSica 
ID obUaolnidfi I: Vi!l|bw 

5 irreodaurioi. * ° .til 

"úqj->b o)Uí)í«IK)Oíl03 i n ^ 0 Í * " ! ^ ' £ 

Su duración a S S ^ 
•T é p o c 3 î WIW '̂ ^Precio. 

,.'ull» ' ' ' ' ' ' l ' * ' ' ' ! 

Clero de Talamanc3. 

ídem. . . . 

ídem. . . 

Ta la manca. 
. 46 fanegas con l i olivos.y un poco de 

viña en 1£ lincas id. . . . . 
. 66 fanegas en 9 fincas y diferentes 

partidas. - . ídem. • • 
. • 50 fanegas en 3 fincas ¡d. id. . . ídem. . . 

. ob ssra omaon| kb ^ tib lo «>ruww 

Varios. 400 

Ídem, 
ídem. 

10<J Odlíbn-} ,8nS0DfO Jtt 

-icoi<flnn.'i si f-i/')'i(l 

nb(í9bi70'iq ob kuftlt n3 
ni 

•JOÜj* 

Kl a r t o se verificará admitienoo \h< pujas á la 
facilitar la concurrencia y proporcionar /Terrajas a Lutado 

[ Cf ti "i Fi. . 

' P L I E G O DI<: CONDICIONAS. 

I .* No se admitirá postura menor de 
dora los fondos públicos. 

2.* Los rematantes recibirán las fincas _ rr^r*TfY~,.vv<*M<~>t<*'*>**a3, 

balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en que se encuentren. 
Si fuesen artefactos, el inventario comprenderá lainbien las diferentes máquinas y 
piezas que contenga y su estado. En ambos casos quedan aquellos obligados a satisfa
cer Eos daños, deterioros y perjuicios.que á juicio de peritos resultaren al fenecer el 
contrato. 

5 . 1 Además del precio del'remate, se pagara a prorata, en los plazos estipulados 
y en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan los frutos, caso de haber algunos 
en las tierras el dia que el arrendatario entre á su cultivo. 

4 . a VA arrendatario eslá obligado á presentar fianza que asegure el pago de la 
renta por todo el tiempo del contrato, cuando no se satisfaga anticipado el pre
cio del arriendo, ó se estime conveniente dicho requisito. También se admitirá Mador 
mancomunado y de abono ásatisfacción de la Administración. 

5.* Si el arrendatario no realizase el 'pago en la forma convenidla, quedará sujeto 
á la acción que contra él intente la Administración, y á satisfacer los danos y perjui
cios que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener el cobro, se entenderá 
rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en quiebra, 
quedando el deudor responsable de ía diferencia que pudiera resultar en el precio por 
el tiempo que aun faltare de su arriendo. 

6.* El arrendamiento se entiende á riesgo y ventura, sin opción á ser indemni
zado por ningún accidente previsto ni imprevisto; y por lo tanto no tendrá derecho 
á perdón ni rebaja de precio, ni á que se varíen los plazos en que ha de satisfacerlo. 

7.* Caso de venderse alguna finca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la que sea urbana, según dispone el articulo 1.° de la ley publicada en 
50 de abril de 185G, tendrá derecho a que se le deje desocupada á los" cuarenta días 
de haber tomado posesión de ella. En las rústicas caducará el contrato, según, lo pres
crito en los artículos i . ° y 2 .° de la citada ley, concluido que sea el arto del arrenda
miento corriente á la toma de posesión por el comprador, quedando este obligado á ¡ 
indemnizar al arrendatario dé los abonos y mejoras existentes en el campo, según la 
costumbre del pais y ajuicio de peritos. El comprador no está sujeto á la ¡nderani- , 
zacion,.dejando subsistente el contrato hasta «u terminación. En los arrendamientos 
á renta v mejora, siemnroque las tincas se hayan plantado de vina y arbolado por los 
colonos, habrá lugar á lá indemnización pericial cuando aquellas se vendan antes de 
espirar e) plazo del contrato, á no ser que el cohlpTador permita al arrendatario el 
disfrute de la finca hasta su conclusión. 

8 / El arrendatario no sufrirá otro desembolso que el pago de derechos á los es
cribanos y pregoneros, el del papel que se invierta en el espediente y escritura, y las 
dietas de los peritos que hayan practicado ó-practiquen cualquier justiprecio. 

9." Será.de su cuenta él pago de la contribución que se imponga sobre la"tinca, 
asi como también cualquier reparto ordinario y extraordinario por aprovechamiento ó 
disfrute de.aguas. 

10. El pago de las rentas de los plazos estipulados debe-bacerse segmi el art. *7 
de la Real instrucción de 51 de mayo de 1855, en el puntoen que\se halle establecida 
-ó se estableciere la Administración encargada de las fincas de los respectivos nar-
ÜdoS. , , L> .» .| -n/ ; ,,\.u 

11 . Eslá prohibido el subarriendo de las fincan. Y los interesados en arrenda
mientos cuya renovación no se antrnde antes de espirar el plazo del suyo, se conside
rará que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la anticipación de 
Iros meses en las tincas rústicas y deuno en Jas urbanas. Para que puedan -acreditar 
dicho eslremo, la Administración principal les facultará el oportuno resguardo. 

12. Siempre que no se opongan a las condiciones insertas en este- pliego, 
arrendatarios quedan también sujetos á las domas /que particularmente se hallen 
tablecidas por las leyes y costumbres del pais. 

15. En los reüutesxuyo-predo no-esceda, de 500 reales al ano, podra ttwsoin^ 
dirse del otorgamiento de ía escritora, y bastará una obligación simple ante eTAdtni-
nistrador subalterno del partido, firmando con elarpeadatario uno ó mas testigos que 
responderán como fiadores. . i ;• J ü í ^ J , . < ? • 

14. Para tomar parle ea los remates cuyo precio esceda de 500 reala al ano, 

Tres aüQSj á contar 
desde 15 de agosto de 

400 V' ̂ í » 0 á - U de igual mes 
5 o o ' i "1, Wm8?> s i n 4 u e c l a r " 

rendatario tenga derecho 
al aprovechamiento de 
matas, lenas ni otra clase 
dé combustibles, que pue
dan contener las lineas. 

Sin eh algún,'case el 
arrendamiento fuera por 
hoja v vez, se entenderá 
Cumplido el 14. de agosto 
de 1864, pagando étí riá-

! <j!> da.unode los cuatro arios 
. i> e l Lpo estipulado, 

* i i .• Et arriendo de las fin
cas de pasto dará princi
pio en \.° de marzo de 

o i 1861 v terminarÁ'.i en 
1865. 

jlaw que se presenten para cada itna délas fincas que se s u b í a n , debiendo procurar dar al acto el mayor tiempo posible ¿fin da ,1 Istado. 

Isb da 
m i uob 

I "Si ,l£Jiqfl'i *í¿o •' 

Oí oboriiiind; i i¡ 

• ÍVlmes-
tres anti
cipados. 

b tek h 

, aitiaá 

>bí.XÍlt.' •: 

áo<lonq 
: 1 íi O 

u.ib cl 

«i cor. 

-ntó'lob elhn iw v ohoo al'" fVj ai -vS\\ j.nu :ot:o-ji> «ohmiti 

deberá acre.litarse el depósito de la déci.na parte dé aquel en la Caja de BééLo. 
rfFK , l a r a «jnpcimliíhto de los Alcaldes respectivos, a ^ l v i c ^ u e 8 f t K ^ Í • 

cipa!. 
.Pueblos Jonde radican las fincas. 

oí *mi Mf.t'i / tif.'i .71 i , .üSiíü^yiiín 
Pueblos contiguos. 51* . 

Navacérrada 
Fuenlabrada. . . . . . 
Móstoles 
Alcureon KeganQs y Móstoles. 
Regañes. . . . . . . . Alcorcon y (ictefc. 
lalamatíca Lozoyuela y Torrolaguna. 

Becerril y Cercedilla. 
Legante y Humanes. 
Alarcon y Moraleja. 

Madrid t.° de jnnio de 1860.—Uafael Gelabert y Hore. 

u «Oíi/.'ÜO. 

nmrcciojf G E N E R A L DE obras P U B L I C A S . 

, En virtud de lo dispuesto por Ucil or
den dé 20 de febrero último, esia Direc
ción general ha señalado el dia 3 de agosto 
próximo, á las doce de so mañana, para lá 
adjudicación on pública subasta- denlas 
obras dé ensanche de un puente sobre el 
Ser, en el troto segundo de la carretera de 
Gerona á IJesalú, provincia de Gerona, 
cuyo presupuesto con el aumento dv un 
13 por 100, asciende á i>7.7v2o r¿. 7 cents. 

La subasL-i se celebrará en los términos 1 
prevenidos por la Instrucción de lfS de 
marzo de 18oá, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el load qu<: ocupa el Ministerio de Fo 
ménto,yéh Gerona ^nte el Gobernador de 
la provincia, hal lándose en ambos .punios 
de mandiesto para conocimiento del pú
b l i c o , el presupuesto, condiciones y planos 
cofVespoiid ¡entes. 

L a s proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
af'áajlihto modelo; y la cantldüd que ha de 
consignarte préviaráentii como garantía 
para ' lomar par te en fcála su basta.será de 
3800 rea 1 es en dinero ó. acciones de ca m i -
nos, ó bien cu efectos de.la Deudaipúblicaal 
tipo que les está asjgnadp por las respecti
vas disposiciones vigentes,.-y en los que no 
lo tuvieren al de su coligación eu'la Bolsa 
el dia aoterior ál fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
¡M^fÜWWbo t|i-a^L.ioiu d i lililí:/ iúi 

En elcaso.de «me resultasen dos.y mas 
P*;opo8icipn.ea ̂ W S » , ^ . ^ f W M R ^ 
mente 'entre, sus autores, una seguida licí-

¡ t a c f t n ' i t í l ^ ^ r o T O ^ t ó f i i U ^ prescritos 
¡pdf* lá ̂ tírda'Instrucción', : debíetecb 
primera mejora que se haga por- lo ménus 

de 300 reales, y qnedándo las demás á vo
luntad de los Incitadores, siempre que no 
bajen de 100 rs. 

Madrid oí) .lo junio de 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
F r a n c i s c o de Uria. 

Múdelo de proposición. 

D- Si. N.. yecntode 
enterado dejlánjincio p . [niblicado con fecha 
30 de junio próximo, .y de las condiciones 
> requisitos que se exigen pura la adjudi
cación en pública subasta de las bbrasdé 
ghsáiiche de un p u e n t e sobre el Ser, en el 
trozo segundo de la carretera de Gerona 
iJJefcalú, provincia de Gerona, se com
promete á lomar á su cargo dichas obras-, 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y l l a n a m e n t e el 
tipo fijado, pero advirtiendo que.será des
echad i toda propuesta fc¿ q u e no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita c u 
letra, por laquease compromete eí pro po
nente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma dej proponente. 

Kn virtud de lo dispuesto p o r Jle/il ur
den de 20 de febrero ültunn, esta Dirección 
general ha señalado el diá3 de agosto pró
ximo, a las doce de su mañana, p a r a la 
adjudicación en pública subasia de las 
oi i rv de au'tmunte sobre la riera Celyá» 
eu el Arozd 13Ue ía cárreibra de Tarragona 
á PaLamósV provincia de'Gerona, c u j o o r e - ' 
supuesto a-maentado con el 4o poriOO,' ' 
aictende á 120.781 rs* H ce'ntimo&j '-un 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la lnstrucion de 18 demor-
zbde 183^, en esta corte ante la Dirección, 
general de Obras .públicas, situada en el 
local que- o c u i * él Mi6riterib"de Fomento» y ' 
en liefónkointóel wbéth^dóí 1 dé'W p r o -

http://elcaso.de


hallándose en «moos puntos deAJaslero, y . J
o

0 ^ n . ^ o
m

e
a

n tetero 
manifiesto para conocimiento del público,.. quftfcUecio abinlesiaio eu 

¿a^fresupuesto, condicionen y planos coja» j&Cfcle 
M ¿ ¿ ¡ K l É d i e n t e s . n M £ ¡ w 3 l w * *-K*Í v ; 

yiooiqlus pro^rcfüucs sé presentarán enr 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen-

— 3 e consignarse pre> ¡amenté R n i t m » » " " 

aflo, para yue fflAÜtolnó de 30 L 

ptKas, contada dbSaé iá pünncacion de este' 
anuncio en los periódicos oficiales, se pre
sentan á-rluduclrle en tituliü"""JTRgads-y 
Escribanía, apercibidos que de no hacerlo wra toSar D a r K " e * , a m e " t e c o r a o garantía Escribanía, apercibidos que de no hacerlo 

JSm reahJmS I " %8&*&$WA s e r a d ^ J e s parará el perjuicio.que l í ^ l u g a j . . 
. l á ^ ^ M ^ ( 1 * M a d r i d á 0 ( l e J u n í 0 d ó ^ « O . - i p o r la 

^ - . 2 t i ^ ^ ™ S f i B ^ P » : , « i * de Ansole Sui,!>r, Claudio .Sauz 

Iblsa el d 
gue no lo t u * ^ afcde W i g S s f c ^ 'en ¡a 

ih la su
ca la P & e t e l ! ( j y •* 

rcilSSdn ^fePw^IflMei^QredHfe haber 
realizado e l ' ^ o B i í f o , del modo alie ore-
viene la referirla1 Instrucciun.' * P 

En e ¿astfifó dos ó mas 
v^IepTaráj única-

mente ciit W * B «diitoros íriúi Mmña lici-

tTtim^}^*^ pri-

J/orfe/o </<• proposición^ t* 
D. N. N.!, vecino de 

S S E ^ . * » * publicado con fecha 

rgo las mencionadas obras 
con estricta sujeción á los egresados requi-
sítos y condiciones p o d a cantidad d e r -

• — ^ ^ r n r t l a proposjakta^q^^u/llaga. Bd-
' míliendo ó mejorando usa^|la/ian}wnW. I el 

tipo fijado; pero a(lv!ra&qo|^u)) ^cf&Ues-
cchada tula prepuesta en Jjlje' i]Cv^oitespJ)e-
se delerminadame.'.tM la cá'utida'd, esci ta 
en letra, por la queso compromete >:! p v-
ponente á la ejee^cionldeMas obras. 

Fecha v lirma del proponente. 

i ¿rija i 

hincado de primero i i din díkÁ 

*.w« IV» 
j acante de Ansótegui,.Dr t Gtóudio Sauz 
^ B a r e a / m»\A . . 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Hernández Casas, Magistrado de 
Audiencia y. Juez de primera iostancia del 
distrito del Barquillo de esta capital, re
frendada del infrascrito, se saca á pública 
subasta, por segunda vez y término de 30 
dias, una hacienda sita en Fuencarral y 
su término, perteneciente al concurso de 
don Santiago Conde, compuesta de un so
lar en la calle del Barquillo de dicho pue
blo: linda por derecha y testero con otros 
de don Pedro Maré y por la izquierda con 
otro de León Ascnjo, de 072 pies cuadra
dos: una casa en la calle de la Amargura, 
en el mismo pueblo, uúm. 5, de 2854 pies 
cuadrados y ires cuartos de otro: una tier
ra d e , m $ J i a f fanegas, el*-sitio lla
mado Fuenle del Piojo, sembrada de tri
go, que linda á Sur con majuelo de Rcmi 

vina de Silvestre Muñoz y herederos de 
los ..Marciales, "á K. cou ví¿'( le. ' los here-

Gallego 
de la 
otra 

tierra en el silio' de l^j^&Ki' de la Quin«t 
la*, sein rada de Irijgo'vlj"¿rJ^|jda al Sur y 
a l 'Es te con Esteban Lozaii]|Aé Norte con; 
Pedro Hárneche" v a Poniente cen tapial 

mino de 30 dias, una casa sita en esta cor
te y s;i calle de Sao Bernardino números 
B"jftÚevo..y 8 antiguo, de la manzana qui
nientas treinta y cuatro, perteneciente al 
concurso de don Santiago Ccnde^laícual 
consta de 20. :'0 pies cuadrados, asean 
205 metros 73 CenliM6lfos, y se halld i V , 1 

tasada paules arquitectos don'Joíé'M^rrrá* 
Guallart y San(AeB,'yí>üífn 'Juáh^'AiironSí 

.Sauchez^enla cantidad de* 76>.980cs". jn.t 

á rebajar caigas, y parasu remate sé há 
señalado el día 13 del próximo mes de 
agosto, á las doce de su mañana, en dicho 
juzgado aprobándose el remate en el lér^ 
mino de segundo dia, previa la conformi
dad de la Sindicato:a. 

Madrid 6 de julio de 1860.—V.° B.° 
—Casas.—El Escribano, Isidro Hernán
dez.—524. 

En virtud de providencia del señor 
dou Juan Hernández Casas, Magistrado 
de Adiencia y Juez de primera instancia 
del Barquillo de esta capital, refrendada, 
del infrascrito Escribano, se saca a pública 
subasta por el tipo mínimo' de su tasación 
y segundo término de 50 dias una casa si
ta en esta corte y su calle del Conde Du-
uue ; números i2y l4^cou vueltaá laTra- , 
vesia número 18 nuevo, 1 antiguo, WAk* 
manzana quinientas cuarenta v dos, perte
neciente al concurso de don Santiago t '.on
de, la cual consta do 464Ü y 5 octavos 
pies, y se halla retasada por jos arquHuc-i 
.tosdon Jusé Maiia t.'ualíarí y Sánchez y 
don Juan Antonio Sánchez en- la cantidad 
do<78.*l<> rs. v i i . , á rebajar citrgas; y 

¡¡para su remate so h i simaía'dti el .ia 15del 
I próximo mes de a^slo , á las doce, de su 
t:maHana,-en dlch'ó'juzgá lo.aprobándose el 
'••remalü'i'n et térmi<íod-.> secundo dia, pre

via la conformidad (|e la Sindicatura, 
d i í i ^ h - i d f) de julio de i S t ) 0 . - \ . ° 15.° 
—Casa's.--—El !EscH1)ano, Isi'iffo Hernun-
dez.—525. 

en Valjaro.so, llano de la Qu¡nla, sembra-i 
•tla-y-inwida de trige^-lñwla-á-Stir-coit-Es-l 
tébán Lozano, á iNorle con Carlos Crespo, 
al Eafrf ffiflM^i Fern^rft'iy'áljOeste 
con el mismo Lozánrt, de imn f a n e c a v 2 

dez. 
;{ sb 

-525 

don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia dej-distnto, do •a'Auaiencia, por 
la escribanía de don Miguel García Noble-
jas, se cita y llama/é Jos has* so. cVean 
con derecho"al.Cénsp de 5! ducados y JÓ 
^allínas...nesloldél ^ o f O ^ ^ E , ^ ^at^eom-ttoiqualdo Mrtrlinw ,y heredfc-
gallinas.ínrpneálbáfavor <lóVAlqn80,íí¿D»\ ^•4*&m#'\n<>)'^ 14 N,2Í?IÍí!í 
tufar el Viem en 

celemines: una vina en erCalveroo,, _ 

cuadro: linda al Norte con Libono N.} a 
Mediodía con Crisanla F . , al Saliente con: 

Mma\mífew$^ ^ y vanos UÍOT-
irppViJ^ailiflrca .erial.en v.l sitio llamado 
^UWoron, que fué \ifla , que lindad tfa-

-»»•» . : u v 

Comente^.riiM utv„ i , , ^ . +vHlm*n"ei nega*. Uscualrs so hallan k'etasadas; PQÍ c o m é n t e l o * tiiv«,!Üia.: (TTuñffi^ ¡i ¡S^' L a s c u a , ? s á0. hx}{™ m 
ael orimíH-Witcfu 0 u < './•. / L « * T W U U i del p r i r a ¿ ¿ S c i o ' e n T f r ^ 1 ! ^ ' M U C 3 ( y ü n ' h» nrqoite«*orf doivUosé. .Mari. Guallart.«y 
can á S ^ / M ' í f f l f c W ' a ! 1 toHtew'm #ttan-A«t^io S á n c h e z , ^ 

» ^ £ ^ W ^ ' laxaMidái! dé Teintiuue^inllndvecie tos 

Juzgada de fhírhétá*] 
dd V 

. ÍMJlHV II 
MtfislrUó* 

rC^rTÍT í^f t il IÍ-.TUS'VJ, 

<lorrJo;in l ernandeaCasag , Juez de « P ¡ « 
mera instancia del distrito del! Itornurtlo 
d e esta'c^pj&Urrüfc^dada'dH! B s e r l M n V 
«el.nüaíefo^iloíi.GláQdib^J^rf^ y ' l f e f e l " 4 

<iue despacha-: la '«scripÁfiia vacante dé 

*H,iMftiuWti^Hlf¿«ate f iv^uuu, api.uu.uiiKJM; 
el lemaj^' QHiet tónuino de. segundo d i a , 
ptféviaittiConformUlad <ie la sindicató^^ 
atlmitiórtdoso ón'el eotrelanlo lasijwslural 

•(jne s^Mcferen'enla escribanía deliaotuiiH 
rto^sftá'talfé IISyt>V;'ittüm.!-f09íd aup (>qu 

i Mullid 7 dejuliode Í800.—V.1 H:°^-
^ ^ % i b a h o , I * o l l e r n a i ^ ; ; 
-ob líi u^oiíq nbK> h ;ic-jcúiupu(V)L uo'tuidsb ¡•> obaalsan i J K i B d ^ j i ^ í f m s t*op oJuyuíu. 
pbhvlíii al 90 í i i /a iq o»p oboia h!» ojwcwjídi 

. En virtud de providencia del^B^fefM 
, UfeW flérnaíndezi''Casas, Ma'fiistradb^de 

Í ^ K S • ? i ^ ^ q u V c ( i r e a n Í o n * ' « * < > Vüdieneia y Jüez?de primera instancia del 
¿ l o s biéf*^ dpdbji ^ r p n d o . í l o ^ ü , na- dislnt., del Barquillo^ ^ta.capUal, re-
tural de'la-valla de U.B isba l , .provincia í W la^:3el inír iscr i to G s £ i b S 3 * W , 
de Gerooa l S b ^ ^e .dim: Manuel Roban j á pública subasta por segunda vez fSSS 

^WgaÜo ae pretiera instancia dnl ditUiló 
de las-.VislMas. 

VA\ virtud fie providencia deUenordoo 
Víctór'Dulce, Juez¡de primera iuslandia del-
distrito de las yisU]|a^ ile..estacapital, re-
freiidada dei Escribano tle número de la 
misma, don Tomás Bando, dictada en las 
diligencias de cupHilunicqjLo'de un despa
cho librado por el Alcalde mayor segundo 
dé Santiago de Cuba, en los autos seguir 
dos por don Clemente López Doramgtt^. 
con la'sucesión de don Manuel l'acitiue, 
se cita, llama y emplaza al don Clemente 
Lope/ f^oníiiuMiez, cuyo paradero se igno* 
ra, ; ara que dentro del lénniuo de. 9 dias, 
siiíUió'ntes a la pabÜcaáou ile este edicto 

• {'uiceUide Madrid, se présenle en la 
WflCT&'PKp Juz^nlo de las Visli 

ien.e 
e || 

ifas, que la lieiie en el, piso bajo de la ter
ritorial,, desde las nueve de la mañana 

Madrid 9 de junio de 1860.—Por 
mandado de S. S . , Francisco Muñoz. 

P A R T 4 - H ^ G W G r A W -

A N U N C I O S . . 
trlú'.-.cn E L NOEVO PERÚ, 

especial minera. 
Por el presente y segundo requeri

miento, se cita pira que verifiquen el pago 
desús descubiertos pnra con la sociedad á 
los señores don Fermín A!d;:z, don Pedro 
José Higueras, don Casto Alvarez y á los 
h e r e d e r o s de don Julián A'.varez, pues de 
lo contrario les pararán los perjuicios que 
son consiguientes. 

Lo que do conformidad á lo prescrito 
por la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, se hace público por medio 
de los periódicos oficiales, sin perjuicio de 
hacérse lo entender por medio de oficio á 
los señores cuyas babitaciones se saben. 

Madrid 45 de julio de 1860 .—Por or
den del Presidente, el contador Secreta
rio, J . M. D . - 5 2 8 . 

•>A - 'fisto qde'mg señores don Tomás Sal-
'vadow doiVAdolfo'Mete, 'don Quintín Gon 
zalez, don Emilio Robles, doña Blasa Ro-
dri-iuv. y don Juan Sara, no han acudido 
a satisfacer sardesco bíertos para con esta 
sociedad, sin embargo de los tres requeri-

,ini«itfQ*:(me.$fi !,. s han uediQ/v dejando 

.1111):. 1 
deber y Íií»cí'ndo uso sudoreeh' , i'lechi 
ra fuera de circuracion, p::s:n<lo á p ,(,-
dn la sociedad 

. p : :S :ndo a óníftír 
¡s necio-es números - I I , —. — 11. 

9o, 137, i?75\ oi, K5, 87, I54V 12 que' d i 
c h o s señores poseían respectiva mente. 

Lo (pie-lie hace iptib'icó por medio d e 
los periódicos oficiales p.ira qi|e')o> i«t-;p»:-
sad«.s 110 aleguen i^eoraneia. ¡ i V ) 

Madrid 10 de itdio de 18(í<>.— I>or o r 
den de la J u n t a dirí'ct">va, el conta 'dor .Se-
er .Uir ío , J . M. í) .—329. 

' *n\mf*Hk u ,(ibíi'»mi; I d , oei 
b noi*i a . ' l ' i t o ' o n i i d n <¿r < en».;!; í¡¡umr.ai 

I . A A S F A I . I A I . O K A I . E CIWI.NKS.. 

anli's (apblajiico yeompañla. 
,orft>9i( oniKíin l'¡ rí't nj^ijiio'j j*» olubuio^ST 

A los efe : los (pie determina el ailieido 
2 1 de la ley de sociedades mineras t e d i a 
G(le tji}1i0de 18Ü9, > por acuerdo de la 
Junta directiva de esia sociedad, se r^quie-

"re'Bor primera vez & los sentiré*, socios* qhe 
^e'-ei^reáatatá'iíonünuaeioii. | u'a <]r.e&4tÍ5-
fag'a'U desdeJbegoieliidescubiertó eí» 1 que 

treápeotiyamente se Ual|an; pbi* dividendos 
: pasivo», y.son:' 

IJ. n Pedro Antonio de la Arena,; por 
los dividendos números 3 0 , 0 . " y o8 , res-

178, 91) 

'»bc^ífñbíi''MárV¡n. p-.r ¡os m u ñ e r o n 
• < ^ 3 8 y fteeioflfS^MWrs. ino[om ( 

HBTnnii5nnimi»ifv*H»»¥ní «| flotóniManbel Feniandet r póritl, núuioco 
hasta l,i una de la tarde, á linde .reflibkle o^.-respectiva .«.ila r*4io»,rtli|ot»erQ.'íf..->y 
üha"iectáracíon que está' acordada' bajo medjfcdqd>>l|Mt,^i r sK ;;'d r.[ • •'• -;>.iL 
apercibimiento que. de BO verjlicarlo l e , Y dou Zaeaxias F.ueiiies, ( pr el núme-
párai <V el perjuicio que haya lugar, L<\ ^ con-eS|,,nd. ;-n:,- a j a a c c , o u n t i ^ o 

- M i 5 d e i u k d e i s o t , _ , o m á s ' % ^ : ; ; ! ^ ; ^ i ; 1 ^ ^ t n - n , 
L c l tildón í^itoqint ouj» no "«ud' i l .y^éfl igi^áhr conocimiento deMds'iríteresados 
•»i«u.ib«w« - U f i - ü U j uhnniOTOl .' adérftásÓelloficio que'á c a d a f ^ A y ^ ' e i l e s 

se les pasa con esta misnitfl^hal* 'J.'jn^ib 
\nzgado d,~ pi-mu-ru inslanáa d*;l distrito »• '• Madrid lü de julio dé («tiO.-r-Kl Secre-

-iMLinvikjeqüM «ol sb ?fionIl ¿ni sb ^yuKifUt-nolafirildfliaib/^fiL oniyildülfco bao 
En virtud de providencia del señor AVISO INTEBJiSANTE. 

i-, oln 

cera parttrddi^&ft casi eo él 'pníébl^dé 
VÁcályaro.y.su calle .íieál, pertenecidnlfe 
á_te manare* ¡ M ^ h y M m ^ m m ^ i l ^ p « V ^ A t t í i 
itasada en la cantidad de 1400 reales ve^fcstó p^ritiffic^ ' • w ^ i 8fil loqecbtooíifej 

ra. 
M-'la- ca l l é de lia f e l o n a , ilúmérb 

>l „st lUm.curyo acto tendrá ufeeto el dia pri-^ L . : — __. , 
íniir^ide agosto prrjiiBiopi4D4iWínueVe' ífij<^ \ ,inB¿¡tü«¿ m tdxvMHitw 
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